
APRUEBA REGLAMENTO PARA LA INCLUSIÓN 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA 
BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL.

RESOLUCIÓN N® 0303

SANTIAGO, 2 O JUN. 2018

VISTOS:

Las necesidades deI Servicio, Io dispuesto en Ios artículos 1 y 19 N° 1, 2, 3, 9, 18; 
de Ia Constitución Política de Ia República; Ia Ley N° 20.422 de 2010que establece 
Normas sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con 
Discapacidad; Ia Ley N° 20.609 de 2012 que Establece Medidas contra Ia 
Discriminación; Ia Ley N° 21.015, publicada con fecha 15 de junio de 2017; Io 
dispuesto en el artículo 3° del Estatuto de Personal de Ia Biblioteca del Congreso 
Nacional; Ia Ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional; el 
acuerdo primero de Ia sesión N° 12/2012 de Ia Honorable Comisión Biblioteca de 
fecha 14 de Diciembre de 2012 y de conformidad con Ias facultades que me 
confiere Ia legislación vigente, en mi calidad de Jefe de Servicio;

CONSIDERANDO:

1.- Que en el año 2007 Chile ratificó Ia Convención de Ia ONU sobre Ios derechos 
de Ias personas con discapacidad y su protocolo, adoptadas el 13 de diciembre 
de 2006 en Nueva York, instrumento que sustenta el reconocimiento de Ia dignidad 
y de Ios derechos iguales e inalienables de todos Ios seres humanos, y en el que 
Ios Estados Partes reconocen que Ia discapacidad resulta de Ia interacción entre 
Ias personas discapacitadas y Ias barreras de actitud y entorno que limitan o 
impiden su participación plena y efectiva en Ia sociedad en igualdad de 
condiciones con Ias demás personas.

2.- Que nuestra carta fundamental reconoce en su artículo 1° Ia igualdad de todos 
Ios individuos en el ejercicio de sus derechos; norma que encuentra su concreción 
en el artículo 19, cuyos numerales 1, 2, 3, 9 y 18 reconocen como garantías 
constitucionales el derecho a Ia vida e integridad física y psíquica; Ia igualdad ante 
Ia Ley; Ia igual protección de Ia Ley en el ejercicio de sus derechos; el derecho a 
Ia protección de Ia salud por parte del Estado, que deberá garantizar el libre e 
igualitario acceso a Ias acciones de promoción, protección y recuperación de Ia 
salud y de rehabilitación del individuo, coordinación y control de Ias acciones 
relacionadas con Ia salud, Ia ejecución de Ias acciones de salud, sea que se 
presten a través de instituciones públicas o privadas, en Ia forma y condiciones 
que determine Ia ley; el derecho a Ia seguridad social, en que el Estado garantizará 
el acceso igualitario al goce de prestaciones uniformes, sea que se otorguen por 
instituciones públicas o privadas.

3.- Que, para Ia Biblioteca del Congreso Nacional Ia discapacidad no es, haciendo 
suya Ia declaración de Ia Convención de Ia ONU de 2007, una situación inherente



de Ia persona sino que es producto de un entorno que impide en Ios hechos Ia 
concreción de Ia igualdad entre Ias personas, igualdad que se debe garantizar 
para asegurar el respeto a Ios derechos esenciales de Ios hombres y de Ia 
mujeres.

4.- Que en este sentido, en nuestro plan Estratégico 2014-2020, se reconoce a Ia 
Biblioteca como una Institución Inclusiva, Iibre de barreras y accesible a todas Ias 
personas sin distinciones arbitrarias de origen, capacidad, orientación sexual, 
creencias o cualquier otra singularidad que Ios caracterice. Esto se condice con 
una institución que ofrece igualdad de acceso y trabajo a todos, y cuyos productos 
y servicios, hechas Ias salvedades, son de acceso libre.

5.- Que, en el contexto descrito, Ia Ley N° 21.015 de 2017, que modificó Ia Ley N° 
20.422 de 2010 que establece Normas sobre Igualdad de Oportunidades e 
Inclusión Social de Personas con Discapacidad, no sólo estableció una reserva 
legal de trabajo a personas con discapacidad, sino que además exigió a Ios 
Servicios Públicos en el nuevo ari:iculo 45 contenido en Ia Ley N° 20.422, dictar 
Ias normas internas necesarias para dar cumplimiento a esta reserva Iegal de 
trabajo, reserva consistente en garantizar que Ios concursos de selección de 
personal deben estructurarse considerando que, al menos, el 1 % de Ia dotación 
anual de personal debe estar conformado por personas con discapacidad.

6.- Que es por Io anterior, que se requiere actualizar nuestra normativa interna, 
sobre todo en Io que refiere a Ia selección de personal, capacitación, 
infraestructura y otros cambios, cuya relevancia y magnitud debiera ser aprobado 
mediante reformas estatutarias siguiendo, al efecto, el trámite de un proyecto de 
Ley.

7.- Que un cambio de dicha magnitud excede con mucho eI propósito de este 
documento, con el cual se busca aprobar políticas y buenas prácticas que tiendan 
a establecer una cultura de inclusión.

8.- Que generar políticas de inclusión laboral no sólo nos permite dar cumplimiento 
a Ia Ley, sino que nos permite comprender, respetaryvaIoraratodas Ias personas 
con puntos de vista diferentes, apreciar Ias opiniones de Ios demás y Ia habilidad 
para trabajar sin prejuicios, en síntesis, ayuda a mantener un buen clima laboral, 
al promover de manera explícita obligaciones y derechos comunes, fomentando 
un ambiente de respeto e igualdad.

9.- Que en mérito de Io anterior, se hace necesario aprobar un conjunto de 
políticas de general y obligatoria aplicación que permita dar cumplimento a Io 
dispuesto en Ia Ley N° 21.015 de 2017.

RESUELVO:

1.- Apruébase el Reglamento para Ia Inclusión de Personas con Discapacidad en 
Ia Biblioteca del Congreso Nacional, cuyas disposiciones son del siguiente tenor:

Artículo 1°. Alcance.

Las siguientes normas resultarán aplicables a Ios concursos que se efectúen para 
proveer todos Ios cargos de Ia Biblioteca del Congreso Nacional, sean estos de 
planta, contrata y, cuando corresponda, de contratación de personal a honorarios.



La Sección de Recursos Humanos, dependiente del Departamento de 
Administración y Finanzas, será Ia responsable de asegurar que Ias Bases de Ios 
concursos, sean estos de promoción o de ingreso, consignen condiciones que 
aseguren Ia prohibición de todo acto de discriminación, arbitraria o ilegal, que se 
traduzca en exclusiones o restricciones, tales como aquellas basadas en motivos 
de raza o etnia, situación socioeconómica, idioma, ideología u opinión política, 
religión o creencia, sindicación o participación en organizaciones gremiales o Ia 
falta de ellas, sexo, orientación sexual, identidad de género, estado civil, edad, 
filiación, apariencia personal o enfermedad, que tengan por objeto anular o alterar 
Ia igualdad de oportunidades o trato en el empleo; ni se establezcan condiciones, 
requisitos o exigencias que impliquen discriminaciones arbitrarias que limiten Ia 
participación de Ias personas con discapacidad.

Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en Ias calificaciones o 
competencias exigidas para un empleo determinado no serán consideradas 
discriminación, a condición de que sean expresadas y comunicadas en Ias bases 
de concurso, Ias que establecerán mecanismos de evaluación objetivos de Ias 
mismas.

Las bases y Ia realización de Ios concursos se harán por una Comisión de 
Selección que en cada caso designará el Director, integrada por, al menos, tres 
funcionarios, uno de Ios cuales deberá pertenecer al escalafón donde exista Ia 
vacante y/o corresponder a Ia Jefatura de Departamento o Sección a Ia que 
pertenezca Ia vacante. Esta comisión será asesorada por Ia Sección de Desarrollo 
y Gestión de Personas y por Ia encargada y/o responsable de inclusión 
Institucional, a fin de asegurar Ia no consideración de exclusiones o restricciones 
arbitrarias.

Artículo 2° .  Principios.

La interpretación de Ias disposiciones de este Reglamento se regirá por Ios 
siguientes principios contenidos en Ia Convención de Naciones Unidas sobre Ios 
Derechos de Ias Personas con Discapacidad:

a. El respeto de Ia dignidad inherente, Ia autonomía individual, incluida Ia 
libertad de tomar Ias propias decisiones, y Ia independencia de Ias 
personas;

b. La no discriminación;
0. La participación e inclusión plenas y efectivas en Ia sociedad;
d. El respeto por Ia diferencia y Ia aceptación de Ias personas con 

discapacidad como parte de Ia diversidad y Ia condición humanas;
e. La igualdad de oportunidades;
f. La accesibilidad; y
g. La igualdad entre el hombre y Ia mujer.

Artículo 3°. Definiciones.

Para Ios efectos de este reglamento, se entiende por:

a. Persona con discapacidad: aquella que posee una deficiencia física, 
mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que al



interactuar con diversas barreras presentes en el entorno, ve impedida o 
restringida su participación plena y efectiva en Ia sociedad, en igualdad de 
condiciones con Ias demás.

b. Persona asígnataria de pensión de invalidez: aquella que, sin estar en 
edad para obtener una pensión de vejez, recibe una pensión de cualquier 
régimen previsional a consecuencia de una enfermedad, accidente o 
debilitamiento de sus fuerzas físicas o intelectuales que causen una 
disminución permanente de su capacidad de trabajo.

c. Discriminación: Toda cualquier distinción, exclusión o restricción por 
motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar 
O dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos Ios derechos humanos y libertades fundamentales 
en Ios ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. 
Incluye todas Ias formas de discriminación, entre ellas, Ia denegación de 
ajustes razonables. Asimismo, son actos de discriminación Ias ofertas de 
trabajo efectuadas directamente o a través de terceros y por cualquier 
medio, que señalen como un requisito para postular a ellas cualquiera de 
Ias condiciones referidas en el inciso anterior. Con todo, Ias distinciones, 
exclusiones o preferencias basadas en Ias calificaciones y exigencias 
legales exigidas para un empleo determinado no serán consideradas 
discriminación.

d. Conducta de acoso: toda conducta ejercida contra una persona, 
relacionada con su situación de discapacidad, ejercida por cualquier medio 
por el empleador o por uno o más trabajadores, y que tenga como resultado 
para el o Ios afectados un atentado a su dignidad, su menoscabo, maltrato, 
humillación; Ia creación de un entorno intimidatorio, hostil, degradante, 
humillante u ofensivo; o bien que amenace o perjudique su situación o sus 
oportunidades en el empleo.

e. Ajustes necesarios o razonables: modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas del entorno (físico, social, actitudinal y laboral), 
que no impongan una carga desproporcionada o indebida al empleador, 
que se requieran en un caso particular, para garantizar a Ias personas con 
discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con Ias demás, 
de todos sus derechos humanos y libertades fundamentales.

f. Comunicación: incluye tanto Ios lenguajes, Ia visualización de textos, el 
Braille, Ia comunicación táctil, Ios macrotipos, Ios dispositivos multimedia 
de fácil acceso, así como el lenguaje escrito, Ios sistemas auditivos, el 
lenguaje sencillo, Ios medios de voz digitalizada y otros modos, medios y 
formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida Ia 
tecnología de Ia información y Ias comunicaciones de fácil acceso.

g. Lenguaje: implica tanto el lenguaje oral como Ia lengua de señas y otras 
formas de comunicación no verbal.

h. Diseño universal: corresponde al diseño de productos, entornos, 
programas y servicios que puedan utilizar todas Ias personas, en Ia mayor 
medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El 
Diseño Universal no excluirá Ias ayudas técnicas para grupos particulares 
de personas con discapacidad, cuando se necesiten.

Artículo 4°. Ajustes necesarios y razonables.

La Biblioteca del Congreso Nacional, a partir del presente reglamento, 
implementará Ios ajustes necesarios y razonables para resguardar Ia igualdad de 
Ias personas con discapacidad que participen en sus procesos de selección de 
personal y sean parte de su planta de personal, y sancionará cualquier forma de



discriminación fundada en Ia discapacidad, promoviendo Ios ajustes normativos 
que resulten pertinentes.

La vigilancia de cumplimiento de Ias obligaciones que emanen de Ia presente 
política corresponderá al Director, quién podrá adoptar Ias medidas necesarias 
para su cumplimiento, instruyendo a Ias entidades internas sobre el particular.

II. PROMOCIÓN DE LA INCLUSIÓN LABORAL Y EL RECLUTAMIENTO

Artículo 5°. Aseguramiento del proceso inclusivo.

Para asegurar el desarrollo de procesos inclusivos de selección del personal, Ia 
Biblioteca del Congreso Nacional promoverá Ia celebración de convenios con 
establecimientos educativos, universidades, centros de formación técnica, 
organizaciones no gubernamentales y otras entidades, con el fin de difundir su 
labor institucional entre Ias personas con discapacidad.

Artículo 6°. Sensibilización interna.

La Biblioteca del Congreso Nacional deberá formular un plan anual de 
capacitación en inclusión iaboral,'que abarque a todos Ios funcionarios, y que trate 
al menos sobre Ios beneficios de Ia inclusión y el ejercicio del principio de no 
discriminación e igualdad en materia de discapacidad.

Será responsabilidad de Ia Sección de Recursos Humanos, el instar por el 
desarrollo de estos seminarios, foros, talleres u otras instancias de difusión, Ias 
que deberán estar consideradas en un plan anual de capacitación y de inducción 
y re inducción de personal, que abarque al menos por una vez, a todos Ios 
funcionarios cualquiera sea su calidad jurídica. Para estos efectos se podrá contar 
con Ia colaboración de Ia encargada o responsable de inclusión institucional.

La Biblioteca del Congreso Nacional fortalecerá y promocionará el desarrollo de 
seminarios, foros, talleres u otras instancias de difusión en que se discutan Ios 
aspectos técnicos, operativos y administrativos de Ia inclusión laboral de personas 
con discapacidad, dando continuidad al trabajo desarrollado en Ios últimos años.

Artículo 7°. Levantamiento de perfiles inclusivos.

Como mecanismo de reclutamiento, Ia Biblioteca del Congreso Nacional deberá 
realizar un levantamiento de perfiles inclusivos,' Ios que deberán incluir, por 
ejemplo, y además de Ias competencias para el ejercicio del cargo; Ia descripción 
de Ias funciones y tareas; el requerimiento de uso de equipos y/o herramientas, 
el análisis de competencias y condiciones de trabajo, y Ias demandas físicas 
exigidas por el cargo. Cuando sea posible, dicho levantamiento se realizará con 
colaboración e involucrando estrechamente a Ias organizaciones de personas con 
discapacidad.

III. PROCESOS INCLUSIVOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL 

Artículo 8°. Convocatoria



Los concursos para Ia provisión de cargos se publicarán, por regla general, en Ia 
página web de Ia Biblioteca del Congreso Nacional y en alguna bolsa de trabajo 
digital. Sin embargo, a efectos de asegurar Ia convocatoria universal, se realizará 
a través de correo electrónico, vía telefónica o por Ios medios más conducentes 
para efectos de asegurar Ia comunicación de estas oportunidades laborales a Ias 
personas con discapacidad.

Para dar cumplimiento efectivo a Io señalado precedentemente, Ios sistemas y 
sitios web de Ia BCN en Ios cuales se publiquen convocatorias a Ios procesos de 
selección deberán ser desarrollados o implementados aplicando estándares de 
desarrollo, compatibilidad y accesibilidad universal, de conformidad con Io 
establecido en el decreto supremo N° 1, de 2015, del Ministerio Secretaría 
General de Ia Presidencia, o Ia norma que Io reemplace, de manera de permitir 
SU acceso, en igualdad de oportunidades, a personas con discapacidad.

Artículo 9°. Postulación

Las/os postulantes que presenten alguna condición de discapacidad^ que 
requieran de ajustes para Ia aplicación de Ios instrumentos de selección que se 
administren en el proceso, deberán informarlo en su postulación para adoptar Ias 
medidas pertinentes, de manera de garantizar Ia igualdad de condiciones a todos 
Ios postulantes que se presenten a Ios concursos de Ia institución.

Los avisos que llamen a concurso deberán contener Ias características del cargo 
a proveer, Ios requisitos para su desempeño, Ia especificación de Ios 
antecedentes requeridos, Ia fecha y lugar de recepción de estos y Ia fecha y 
Iugar en que se tomarán Ias pruebas de oposición si procediere y no podrán 
contener indicaciones en Ias que el postulante declare alguna condición de 
discapacidad.

Artículo 10°. Evaluaciones técnicas y psicométricas.

Todos Ios postulantes a cargos de Ia Biblioteca del Congreso Nacional deben dar 
cumplimiento a Ios requisitos generales y específicos establecidos en el perfil deI 
cargo que se está concursando. Asimismo, deberán someterse a todas Ias 
etapas que el proceso de selección establezca. Sin perjuicio de otros, Ias 
personas con discapacidad que se sometan a estas evaluaciones, podrán contar 
con Ios apoyos humanos, técnicos especiales, de accesibilidad, tecnológicos y 
espaciales, que sean necesarios para garantizar su participación en condiciones 
de igualdad con eI resto de Ios postulantes, Io que será asegurado por Ia Sección 
de Recursos Humanos, previa comunicación que realice el interesado.

Artículo 11°. Entrevista.

En Ia entrevista de selección, Ios postulantes con discapacidad podrán contar 
con Ios mismos apoyos identificados en el artículo 10. El profesional que 
conduzca Ia entrevista, además de aplicar Ias herramientas correspondientes, 
deberá consultar al postulante con discapacidad sobre Ios ajustes o medidas de 
accesibilidad que requeriría en caso de ser seleccionado.

1 Las personas con discapacidad deberán contar con Ia calificación y certificación señaladas en el artículo 13 de Ia Iey N°
20.422.



Dentro de Ios planes de capacitación que deberá promover Ia Sección de 
Recursos Humanos se contará Ia capacitación específica para entrevistadores.

Artículo 12°. Selección preferente.

En Ios procesos de selección de personal, se deberá dar estricto cumplimiento al 
artículo 45 de Ia Ley N° 20.422, en el sentido de seleccionar preferentemente, en 
igualdad de condiciones de mérito, a personas con discapacidad.

La obligación arriba señalada no regirá respecto de postulantes en situación de 
discapacidad que no resulten seleccionados en Ia nómina de elegibles, por no 
reunir Ia totalidad de Ios requisitos exigidos en Ias Bases y/o por resultar con 
ponderaciones deficientes una vez aplicadas Ias pautas de evaluación previstas 
en Ias bases.
La Biblioteca seleccionará preferentemente, en igualdad de condiciones de mérito, 
a personas con discapacidad, requisito que se entenderá cumplido cuando, en 
igualdad de puntaje entre Ios postulantes elegibles del respectivo concurso, se 
incorpora a Ia persona con discapacidad en Ia nómina que será propuesta a Ia 
autoridad competente para nombrar el respectivo cargo. Se entenderá por 
igualdad de mérito Ia posición equivalente que ocupen dos o más postulantes 
como resultado de una evaluación basada en puntaje o bien Ia valoración objetiva 
utilizada al efecto^.

Artículo 13°. Comunicación de Ia selección.
La selección de una persona con discapacidad en el cargo al que hubiere 
postulado, se Ie notificará por correo electrónico, vía telefónica u otro medio que 
resulte adecuado a Ia discapacidad declarada por el postulante.

Artículo 14°. Régimen de deberes y derechos.

Las personas con discapacidad que se desempeñen en Ia Biblioteca del Congreso 
Nacional, estarán sometidas al mismo régimen de deberes y derechos aplicables 
al tipo de cargo que sirven y previstos en Ios Estatutos funcionarios. En ningún 
caso podrán asignárseles mayores o menores deberes que aquellos definidos en 
el perfil de su cargo, o Ios asignados a otras personas en Ias mismas condiciones 
laborales.

IV. ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO 

Artículo 15°. Acompañamiento

Seleccionada que sea una persona con discapacidad, el Área de Desarrollo de 
Personas del Departamento de Administración y Finanzas de Ia Biblioteca del 
Congreso Nacional, en conjunto con el Encargado(a) de Inclusión, deberán 
realizar una inducción a Ia unidad laboral en que se desempeñará Ia persona, 
resaltando Ios contenidos básicos sobre inclusión establecidos en el artículo 6°.

Una vez incorporada Ia persona con discapacidad a su unidad laboral, el Área de 
Desarrollo de Personas del Departamento de Administración y Finanzas de Ia

2 Artículo 8; Decreto N° 65, del Ministerio de! Trabajo y Previsión Social, que aprueba el Reglamento del artículo 45 de Ia Ley 
N° 20.422



Biblioteca del Congreso Nacional deberá realizarle igualmente una inducción, 
según el procedimiento habitual.

Artículo 16°. Puntos de enlace.

Cada unidad laboral contará con un punto de enlace, debidamente capacitado, 
encargado de recibir Ias dudas, requerimientos especiales de ajustes necesarios 
O razonables, accesibilidad y/o apoyos, y Ias denuncias que el funcionario quisiere 
hacer por hechos de discriminación o acoso por motivos de discapacidad.

V. ELEMENTOS ESTRUCTURALES

Artículo 17°. Accesibilidad universal.

La Biblioteca del Congreso Nacional impIementará Ias medidas de accesibilidad, 
apoyo, y Ios ajustes necesarios y razonables para adaptar el entorno laboral a Ias 
personas con discapacidad. Dichas adaptaciones deberán cumplir, aI menos, con 
estándares de accesibilidad universal existentes en materia de accesibilidad 
arquitectónica y física, sensitiva (en el puesto de trabajo), y de Ia información web.

Artículo 18°. Actividades preventivas.

La Biblioteca del Congreso Nacional, a través de su Departamento de 
Administración y Finanzas, dentro de Ias políticas de difusión previstas en Ios 
artículos 6 y 7, deberá realizar actividades permanentes con el objetivo de prevenir 
Ia ocurrencia de episodios que puedan derivar en situaciones de discapacidad 
entre sus funcionarios. Entre ellos, y sin que sea taxativo, deberá efectuar 
campañas de prevención de Ia diabetes, Ia sordera, Ias enfermedades 
cardiovasculares y coronarias, y el manejo en estado de ebriedad.

VI. MECANISMOS DE INFORMACIÓN PERIÓDICA 

Artículo 19°. Informe anual de implementación.

Una vez aI año, y antes de consultar el presupuesto requerido para el año 
siguiente en Ia Iey respectiva, el Departamento de Administración y Finanzas 
deberá entregar un informe sobre eI estado de cumplimiento de Ias políticas aI 
Director del Servicio. Este informe deberá indicar si se ha cumplido total o 
parcialmente e1 1 % de reserva de empleos para personas con discapacidad fijado 
por Ia Ley N° 21.015, además de Ias razones fundadas que dan lugar al 
incumplimiento, en su caso. Para estos efectos, sólo se considerarán razones 
fundadas aquellas relativas a Ia naturaleza de Ias funciones que desarrollan Ias 
unidades laborales, no contar con cupos disponibles en Ia dotación de personal y 
Ia falta de postulantes que cumplan con Ios requisitos respectivos. El Director de 
Ia Biblioteca deI Congreso Nacional deberá remitir dicho documento a Ia Dirección 
Nacional del Servicio Civil y al Servicio Nacional de Ia Discapacidad.

Artículo 20° Evaluación de resultados.



Con el objetivo de facilitar Ia evaluación cuatrienal de Ia Iey 21.015 que deben 
realizar Ios ministerios del Trabajo y Previsión Social y de Desarrollo Social 
conjuntamente, el Director de Ia Biblioteca del Congreso Nacional, a través del 
Departamento de Administración y Finanzas, deberá entregar Ia información 
solicitada a través de Ios medios más expeditos disponibles, con indicación de Ias 
recomendaciones tendientes a facilitar el cumplimiento de Ios objetivos 
establecidos en el citado cuerpo legal.

Artículo Primero Transitorio: Con el objeto de dar cumplimiento a Ia cuota 
establecida en el artículo 45 de Ia Ley N° 20.422, Ia Biblioteca podrá ejecutar 
procesos de reclutamiento y selección especialmente dirigidos a personas con 
discapacidad, para proveer cargos que se hayan determinado en base al 
respectivo levantamiento de perfiles inclusivos.

Artículo Segundo Transitorio: Dispóngase que a contar de Ia fecha de Ia 
Resolución que aprueba el presente Reglamento, el área de Desarrollo de 
Personas, dispondrá de un plazo de treinta días hábiles para elaborar una 
propuesta de Bases o pautas de selección que deberá presentar al Director para 
SU aprobación.
Las referidas bases o pautas de selección deberán asegurar el cumplimiento del 
presente Reglamento y de Ia Ley N° 20.422, especialmente en Io referido a 
definiciones, contenidos y perfiles que no establezcan condiciones, requisitos o 
exigencias que impliquen discriminaciones arbitrarias que limiten Ia pari:icipaci0n 
de Ias personas con discapacidad.

2.- Difúndanse el presente Reglamento entre Ios ft/ficio|iarios de Ia Biblioteca deI 
Congreso Nacional y publíquese en transparen^ activa dentro del ítem Marco 
Normativo, en conformidad a Io dispuesto en el/Qrticul9 7 de Ia Ley N° 20.285.


